
REGLAMENTO (CE) No 1055/2006 DE LA COMISIÓN

de 12 de julio de 2006

por el que se modifican, en lo referente al flubendazol y al lasalocid, los anexos I y III del
Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo por el que se establece un procedimiento comunitario
de fijación de los límites máximos de residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos de

origen animal

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo, de 26 de
junio de 1990, por el que se establece un procedimiento co-
munitario de fijación de los límites máximos de residuos de
medicamentos veterinarios en los alimentos de origen ani-
mal (1), y, en particular, su artículo 2 y su artículo 4, párrafo
tercero,

Vistos los dictámenes de la Agencia Europea de Medicamentos
formulados por el Comité de medicamentos de uso veterinario,

Considerando lo siguiente:

(1) Todas las sustancias farmacológicamente activas que se
usan en la Comunidad en medicamentos veterinarios
destinados a ser administrados a animales productores
de alimentos deben evaluarse de conformidad con el
Reglamento (CEE) no 2377/90.

(2) La sustancia flubendazol está actualmente incluida en el
anexo I del Reglamento (CEE) no 2377/90 para el
músculo, la piel y la grasa, el hígado y el riñón de los
pollos, pavos, aves de caza y porcinos, así como para las
aves que producen huevos para consumo humano. La
entrada relativa al flubendazol en dicho anexo debería
ampliarse a todas las especies de aves de corral para el
músculo, la piel y la grasa, el hígado, el riñón y los
huevos.

(3) La sustancia lasalocid está actualmente incluida en el
anexo I del Reglamento (CEE) no 2377/90 para el

músculo, la piel y la grasa, el hígado y el riñón de las
aves de corral, pero no debe utilizarse en los animales
que producen huevos para consumo humano. A la espera
de la validación de métodos analíticos, la sustancia lasa-
locid debe incluirse en el anexo III de dicho Reglamento
para las aves de corral que producen huevos para con-
sumo humano. En consecuencia, en la entrada del lasa-
locid del anexo I del Reglamento (CEE) no 2377/90 debe
suprimirse la disposición vigente que establece que no
debe utilizarse en animales que producen huevos para
consumo humano.

(4) Por lo tanto, procede modificar en consecuencia el Re-
glamento (CEE) no 2377/90.

(5) Debe preverse un período adecuado antes de la entrada
en vigor del presente Reglamento, a fin de que los Esta-
dos miembros puedan hacer cualquier adaptación que sea
necesaria, a la luz del presente Reglamento, en las auto-
rizaciones de comercialización de los medicamentos ve-
terinarios de que se trate, otorgadas con arreglo a la
Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece
un código comunitario sobre medicamentos veterina-
rios (2), al objeto de tener en cuenta lo dispuesto en el
presente Reglamento.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité permanente de medicamentos
veterinarios.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los anexos I y III del Reglamento (CEE) no 2377/90 quedan
modificados con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente
Reglamento.
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(1) DO L 224 de 18.8.1990, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 205/2006 de la Comisión (DO
L 34 de 7.2.2006, p. 21).

(2) DO L 311 de 28.11.2001, p. 1. Directiva modificada en último
lugar por la Directiva 2004/28/CE (DO L 136 de 30.4.2004, p. 58).



Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

Será aplicable a partir del 11 de septiembre de 2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 2006.

Por la Comisión
Günter VERHEUGEN

Vicepresidente

ESL 192/4 Diario Oficial de la Unión Europea 13.7.2006



A
N
EX

O

A
.
Se

in
se
rt
an

la
s
si
gu
ie
nt
es

su
st
an
ci
as

en
el

an
ex
o
I
de
l
Re
gl
am

en
to

(C
EE
)
no

23
77

/9
0
(L
is
ta

de
su
st
an
ci
as

fa
rm

ac
ol
óg
ic
am

en
te

ac
tiv
as

cu
yo
s
lím

ite
s
m
áx
im

os
de

re
si
du
os

se
ha
n
fij
ad
o)
:

2.
A
ge
nt
es

an
tip

ar
as
ita
rio

s

2.
1.

Su
st
an
ci
as

ac
tiv
as

fr
en
te

a
en
do
pa
rá
si
to
s

2.
1.
3.

Be
nz
im

id
az
ol
es

y
pr
ob

en
zi
m
id
az
ol
es

Su
st
an
ci
a
fa
rm

ac
ol
óg
ic
am

en
te

ac
tiv
a

Re
si
du
o
m
ar
ca
do
r

Es
pe
ci
e
an
im

al
LM

R
Te
jid
os

di
an
a

«F
lu
be
nd

az
ol

Su
m
a
de

flu
be
nd

az
ol

y
(2
-a
m
in
o
1H

-b
en
zi
m
id
az
ol
-5
-il
)

(4
flu

or
of
en
il)

m
et
an
on

a

A
ve
s
de

co
rr
al

y
po

rc
in
os

50
μg
/k
g

M
ús
cu
lo

50
μg
/k
g

Pi
el

y
gr
as
a

40
0

μg
/k
g

H
íg
ad
o

30
0

μg
/k
g

Ri
ñó

n

Fl
ub

en
da
zo

l
Fl
ub

en
da
zo
l

A
ve
s
de

co
rr
al

40
0

μg
/k
g

H
ue
vo
s»

2.
4.

A
ge
nt
es

qu
e
ac
tú
an

co
nt
ra

lo
s
pr
ot
oz
oa
rio

s

2.
4.
4.

Io
nó

fo
ro
s

Su
st
an
ci
a
fa
rm

ac
ol
óg
ic
am

en
te

ac
tiv
a

Re
si
du
o
m
ar
ca
do
r

Es
pe
ci
e
an
im

al
LM

R
Te
jid
os

di
an
a

«L
as
al
oc
id

La
sa
lo
ci
d
A

A
ve
s
de

co
rr
al

20
μg
/k
g

M
ús
cu
lo

10
0

μg
/k
g

Pi
el

y
gr
as
a

10
0

μg
/k
g

H
íg
ad
o

50
μg
/k
g

Ri
ñó

n»

B.
Se

in
se
rt
a
la
si
gu
ie
nt
e
su
st
an
ci
a
en

el
an
ex
o
III

de
lR

eg
la
m
en
to

(C
EE
)
no

23
77

/9
0
(L
is
ta

de
su
st
an
ci
as

fa
rm

ac
ol
óg
ic
am

en
te

ac
tiv
as

en
m
ed
ic
am

en
to
s
ve
te
rin

ar
io
s
pa
ra

la
s
qu
e
se

ha
n
fij
ad
o
lím

ite
s
m
áx
im

os
de

re
si
du
os

pr
ov
is
io
na
le
s)
:

2.
A
ge
nt
es

an
tip

ar
as
ita
rio

s

2.
4.

A
ge
nt
es

qu
e
ac
tú
an

co
nt
ra

lo
s
pr
ot
oz
oa
rio

s

2.
4.
5.

Io
nó

fo
ro
s

Su
st
an
ci
a
fa
rm

ac
ol
óg
ic
am

en
te

ac
tiv
a

Re
si
du
o
m
ar
ca
do
r

Es
pe
ci
e
an
im

al
LM

R
Te
jid
os

di
an
a

«L
as
al
oc
id

La
sa
lo
ci
d
A

A
ve
s
de

co
rr
al

15
0

μg
/k
g

H
ue
vo
s
(1
)

(1
)
El

LM
R
pr
ov
is
io
na
l
ex
pi
ra

el
1
de

en
er
o
de

20
08

.»

ES13.7.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 192/5


